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Hoja resumen de los datos generales: 
  
 

Fase de proyecto: Básico+Ejecución  
 

Título del Proyecto: Gimnasio y ludoteca 
 

Emplazamiento: C/ Cantarranas, nº5. La Pueblanueva (Toledo) 
 

Usos del edificio 
 

Uso principal del edificio: 
 

  residencial turístico transporte  sanitario 
  comercial industrial espectáculo  deportivo 
  oficinas religioso agrícola  educación 

 
Usos  subsidiarios del edificio: 

 

  residencial Garajes Locales  Otros: Oficinas 
 

Nº Plantas Sobre rasante 2 Bajo rasante: 0
 

Superficies 
 

superficie total construida s/ rasante 486,59 superficie total 486,59
    

superficie total construida b/ rasante 0 presupuesto ejecución material 257.298 €
 
 

Estadística 
 

nueva planta  rehabilitación vivienda libre núm. viviendas           
legalización  reforma-ampliación VP pública núm. locales     

   VP privada núm. plazas garaje           
 
Control de contenido del proyecto: 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 
1. Memoria descriptiva: Descriptiva y justificativa, que contenga la información siguiente: 
1.2 Información previa*. Antecedentes y condicionantes de partida, datos del emplazamiento, 
entorno físico, normativa urbanística, otras normativas, en su caso. Datos del edificio en caso de 
rehabilitación, reforma o ampliación. Informes realizados. 
1.3 Descripción del proyecto*. Descripción general del edificio, programa de necesidades, uso 
característico del edificio y otros usos previstos, relación con el entorno.  
Cumplimiento del CTE y otras normativas específicas, normas de disciplina urbanística, ordenanzas 
municipales, edificabilidad, funcionalidad, etc. Descripción de la geometría del edificio, volumen, 
superficies útiles y construidas, accesos y evacuación. 
Descripción general de los parámetros que determinan las previsiones técnicas a considerar en el 
proyecto respecto al sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal), el 
sistema de compartimentación, el sistema envolvente, el sistema de acabados, el sistema de 
acondicionamiento ambiental y el de servicios. 
1.4 Prestaciones del edificio* Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del 
CTE. Se indicarán en particular las acordadas entre promotor y proyectista que superen los umbrales 
establecidos en el CTE. 
Se establecerán las limitaciones de uso del edificio en su conjunto y de cada una de sus 
dependencias e instalaciones. 
 

 
 

Habitabilidad (Artículo 3. Requisitos básicos de la edificación. Ley 38/1999 de 5 de noviembre. 
Ordenación de la Edificación. BOE núm. 266 de 6 de noviembre de 1999 

1. Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen condiciones 
aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore 
el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de 
residuos. 

2. Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las 
personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 

3. Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de la energía 
necesaria para la adecuada utilización del edificio. 

4. Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que permitan un 
uso satisfactorio del edificio. 

Seguridad (Artículo 3. Requisitos básicos de la edificación. Ley 38/1999 de 5 de noviembre. 
Ordenación de la Edificación. BOE núm. 266 de 6 de noviembre de 1999 

1. Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños 
que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de 
carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y 
la estabilidad del edificio. 

2. Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en 
condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los 
colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y rescate. 

3. Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 
accidente para las personas. 

Funcionalidad (Artículo 3. Requisitos básicos de la edificación. Ley 38/1999 de 5 de noviembre. 
Ordenación de la Edificación. BOE núm. 266 de 6 de noviembre de 1999 

1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de las 
instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio. 

2. Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas 
el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en su normativa específica. 

3. Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo con lo 
establecido en su normativa específica. 
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1.1 Agentes 
 

Promotor: Excmo. Ayuntamiento de La Pueblanueva. C.I.F: P-45138003 
Plaza de la Constitución, nº1.  45690 La Pueblanueva (Toledo) 

  

Arquitecto: Amalia Mayoral Rosáenz. Colegiada en el C.O.A. de Castilla la Mancha con nº 1816 
C/ Miguel Angel, nº24. Sot.Int. 28010 Madrid. Tfno. 913080470 

   

Director de obra: Amalia Mayoral Rosaenz. Colegiada en el C.O.A. de Castilla la Mancha con nº 1816 
   

Director de la ejecución de la obra:  Sin contratar 
  

Otros técnicos  Instalaciones:  
intervinientes Estructuras  
 Telecomunicaciones:  
 Otros 1:  
 Otros 2:  
 Otros 3:  
 Otros 4:  
  

Seguridad y Salud Autor del estudio: Amalia Mayoral Rosáenz. Colegiada en el C.O.A.C.M. con nº 1816 

 Coordinador durante la 
elaboración del proy.: Amalia Mayoral Rosáenz. Colegiado en el C.O.A.C.M. con nº 1816 

 Coordinador durante la 
ejecución de la obra:  Sin contratar 

  

Otros agentes: Constructor: Sin contratar 

 Entidad de Control de 
Calidad: Sin contratar 

 Redactor del estudio 
topográfico: Sin contratar 

 Redactor del estudio 
geotécnico: Geotecnia y Medioambiente 2000 S.L. 

 Otros 1:  
 Otros 2:  
 Otros 3:  
 Otros 4:  

 
 

1.2 Información previa 
 

Antecedentes y 
condicionantes 
de partida: 

Se recibe por parte del promotor el encargo de la redacción de proyecto de sustitución de Edificio para 
Gimnasio en planta baja y ludoteca en planta primera. 

  
Emplazamiento: C/ Cantarranas, nº5.  La Pueblanueva (Toledo) 
  

Entorno físico: La parcela de referencia, es de forma irregular, con fachada .a la C/ Cantarranas y 1.408 m²  de 
superficie 

  
Normativa 
urbanística: 

Es de aplicación las NN.SS. de La Pueblanueva con fecha de aprobación definitiva de 10 de Diciembre 
de 1982. 

 
 
  

Marco Normativo:  Obl Rec 
Ley 6/1998, de 13 de Abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.   
Ley 38/1999, de 5 de Noviembre, de Ordenación de la Edificación.   
Normativa Sectorial de aplicación en los trabajos de edificación.   
Código Técnico de la Edificación.   
   

(Tiene carácter supletorio la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
1.346/1976, de 9 de Abril, y sus reglamentos de desarrollo: Disciplina Urbanística, Planeamiento y Gestión). 
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Planeamiento de aplicación: 
Ordenación de los Recursos Naturales y del Territorio 
Instrumentos de ordenación general de recursos naturales y del territorio No es de aplicación
Instrumentos de ordenación de los Espacios Naturales Protegidos No es de aplicación
Instrumentos de Ordenación Territorial No es de aplicación
  

Ordenación urbanística 
Normas subsidiarias de 
ambito municipal de La 

Pueblanueva  
 vigente
  

Categorización, Clasificación y Régimen del Suelo 
Clasificación del Suelo Urbano

Categoría Suelo Urbano Consolidado

  
 

Adecuación a la Normativa Urbanística: 
 planeamiento proyecto 
   

ordenanza 
zonal  Referencia a  Parámetro / Valor Parámetro / Valor 

    

ZONA A  
Normas subsidiarias de 
ambito municipal de La 
Pueblanueva 

  

     

Ambito de 
aplicación  Equipamiento Casco urbano Plano de situación  
     

Obras y 
actividades 
admisibles 

  

Obras de nueva edificación 
1. Comprenden los siguientes 
tipos de obra: 
… b) Obras de nueva planta. 
Son aquéllas mediante las 
cuales se edifica sobre un solar 
vacante o resultante de la 
demolición total de un edificio.. 

Obra de nueva planta,  

 
Parámetros tipológicos: Condiciones de las parcelas para las obras de nueva planta Artículo 6.3.5 
  planeamiento proyecto 
  Referencia a Parámetro / Valor Parámetro / Valor 
    

Superficie de 
parcela  

Normas 
subsidiarias 
de ambito 

municipal de 
La 

Pueblanueva

150 m2 1.408 m2 

  
Parámetros de uso: 
  planeamiento proyecto 
  Referencia a Parámetro / Valor Parámetro / Valor 
     

Condiciones de 
uso  

Normas 
subsidiarias 
de ambito 

municipal de 
La 

Pueblanueva 

 
Uso cualificado: Equipamiento 

 

Equipamiento 
Deportivo-Cultural 
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Parámetros volumétricos:  
  planeamiento proyecto 
  Referencia a Parámetro / Valor Parámetro / Valor 
     

Fondo máximo  

Normas 
subsidiarias 
de ambito 

municipal de 
La 

Pueblanueva 

¼ ancho de la manzana  22.66 m 

Condiciones de 
altura  

Normas 
subsidiarias 
de ambito 

municipal de 
La 

Pueblanueva 

7,25 m ó 2 plantas 7.25 m 

 
 
1.3 Descripción del proyecto 
 

Descripción general 
del edificio: 

Se trata de una edificación adosada a medianería y con tres fachadas exentas, la planta baja se 
destina a gimnasio, con vestuario masculino y femenino, cuarto de basuras y caldera, en el que el 
vestíbulo se considera elemento fundamental para la configuración del edificio, proyectándose 
este a dos alturas. La planta primera se destina a ludoteca con su correspondiente despacho 
para docentes, aseos y un pequeño almacen. 

 
Programa de 
necesidades: 

El programa de necesidades que se recibe por parte de la propiedad para la redacción del 
presente  proyecto se refiere a un gimnasio en planta baja  y lud teca en planta primera. 

  
Uso 
característico 
del edificio: 

El uso característico el edificio es el equipamiento deportivo-cultural. 
 

  
Otros usos 
previstos: 

No se prevéen otros usos. 
 

  
 

Cumplimiento del 
CTE: 

Descripción de las prestaciones del edificio por requisitos básicos y en relación con las 
exigencias básicas del CTE:  

  Son requisitos básicos, conforme a la Ley de Ordenación de la Edificación, los relativos a la 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 
Se establecen estos requisitos con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el 
bienestar de la sociedad y la protección del medio ambiente, debiendo los edificios 
proyectarse, construirse, mantenerse y conservarse de tal forma que se satisfagan estos 
requisitos básicos. 

  

 Requisitos básicos relativos a la funcionalidad:  
 

 1. Utilización, de tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación de 
las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio. 
 

  Se trata de  un edificio destinado a equipamiento municipal, en planta baja y primera, 
estructurada en base a un nucleo de distribución desde el que se accede a traves de la 
escalera  a la zona de equipamiento cultural (ludoteca) 
En planta baja se situa el equipamiento deportivo (gimnasio)  
El edificio está dotada de todos los servicios necesarios para buen funcionamiento de las 
actividades  que en el se desarrollarán.  

  
2. 

 
Accesibilidad, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación 
reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en su normativa 
específica. 
 

  Al ser un edificio de pública concurrencia dispone de elementos comunes que hace necesario 
disponer de un itinerario accesible a personas con movilidad reducida, estando, en todo lo 
que se refiere a accesibilidad, a lo dispuesto por el Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y 
supresión de barreras físicas y de la comunicación y que viene justificado en el apartado 4.2 
de la memoria. 
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 3. Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información de acuerdo con 
lo establecido en su normativa específica. 
 

  Se ha proyectado el edificio de tal manera, que se garanticen los servicios de 
telecomunicación (conforme al D. Ley 1/1998, de 27 de Febrero sobre Infraestructuras 
Comunes de Telecomunicación), así como de telefonía y audiovisuales. 

  
4. 

 
Facilitación para el acceso de los servicios postales, mediante la dotación de las 
instalaciones apropiadas para la entrega de los envíos postales, según lo dispuesto en su 
normativa específica. 
 

  Se ha dotado al edificio de un casillero postal situado a la entrada del mismo. 
 
 

 Requisitos básicos relativos a la seguridad:  
 

  Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, 
daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, 
los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 
 

  Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el sistema estructural 
para la edificación que nos ocupa son principalmente: resistencia mecánica y estabilidad, 
seguridad, durabilidad, economía, facilidad constructiva, modulación y posibilidades de 
mercado. 

   
Seguridad en caso de incendio, de tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio 
en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y 
de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y rescate. 
 

  Condiciones urbanísticas: el edificio es de fácil acceso para los bomberos. El espacio exterior 
inmediatamente próximo al edificio cumple las condiciones suficientes para la intervención de 
los servicios de extinción de incendios. 
 
Todos los elementos estructurales son resistentes al fuego durante un tiempo superior al 
sector de incendio de mayor resistencia. 
 
El acceso está garantizado ya que los huecos cumplen las condiciones de separación. 
 
No se produce incompatibilidad de usos. 
 
No se colocará ningún tipo de material que por su baja resistencia al fuego, combustibilidad o 
toxicidad pueda perjudicar la seguridad del edificio o la de sus ocupantes. 

   
Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de 
accidente para las personas. 
 

  La configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se instalen en el edificio, 
se proyectarán de tal manera que puedan ser usado para los fines previstos dentro de las 
limitaciones de uso del edificio que se describen más adelante sin que suponga riesgo de 
accidentes para los usuarios del mismo. 

 
 

 Requisitos básicos relativos a la habitabilidad: 
 

  Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen condiciones 
aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no 
deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de 
toda clase de residuos. 
 

  El edificio reúne los requisitos de habitabilidad, salubridad, ahorro energético y funcionalidad 
exigidos para este uso. 
 
El conjunto de la edificación proyectada dispone de medios que impiden la presencia de agua 
o humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del terreno o de 
condensaciones, y dispone de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten su 
evacuación sin producción de daños. 
 
El edificio dispone de espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en 
ellos de forma acorde con el sistema público de recogida. 
 
El edificio dispone de medios para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, 
eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su uso normal, de 
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forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y 
expulsión del aire viciado por los contaminantes. 
 
El edificio dispone de medios adecuados para suministrar al equipamiento higiénico previsto 
de agua apta para el consumo de forma sostenible, aportando caudales suficientes para su 
funcionamiento, sin alteración de las propiedades de aptitud para el consumo e impidiendo 
los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el 
ahorro y el control del agua. 
 
El edificio dispone de medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas de 
forma independiente con las precipitaciones atmosféricas. 

   
Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de 
las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 
 

  Todos los elementos constructivos verticales cuentan con el aislamiento acústico requerido 
para los usos previstos en las dependencias que delimitan. 
 
Todos los elementos constructivos horizontales cuentan con el aislamiento acústico requerido 
para los usos previstos en las dependencias que delimitan. 

   
Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional de la 
energía necesaria para la adecuada utilización del edificio. 
 

  El edificio proyectado dispone de una envolvente adecuada a la limitación de la demanda 
energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico en función del clima de la ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria, del uso previsto y del régimen de verano y de invierno,  
 
Las características de aislamiento e inercia, permeabilidad al aire y exposición a la radiación 
solar, permiten la reducción del riesgo de aparición de humedades de condensación 
superficiales e intersticiales que puedan perjudicar las características de la envolvente. 
 
Se ha tenido en cuenta especialmente el tratamiento de los puentes térmicos para limitar las 
pérdidas o ganancias de calor y evitar problemas higrotérmicos en los mismos. 
 
La edificación proyectada dispone de instalaciones de iluminación adecuadas a las 
necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema 
de control que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un 
sistema de regulación que optimice el aprovechamiento de la luz natural, en las zonas que 
reúnan unas determinadas condiciones. 
 
La demanda de agua caliente sanitaria se cubrirá en parte mediante la incorporación de un 
sistema de captación, almacenamiento y utilización de energía solar de baja temperatura, 
adecuada a la radiación solar global de su emplazamiento y a la demanda de agua caliente 
del edificio.  

   
Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las instalaciones que 
permitan un uso satisfactorio del edificio. 
 

   
… 
 

 
 Cumplimiento de la norma 
  

Estatales:  
EHE 08 Se cumple con las prescripciones de la Instrucción de hormigón 

estructural y se complementan sus determinaciones con los 
Documentos Básicos de Seguridad Estructural. 

NCSE´00 Se cumple con los parámetros exigidos por la Norma de 
construcción sismorresistente y que se justifican en la memoria 
de estructuras del proyecto de ejecución. 

CA´88  
TELECOMUNICACIONES R.D. Ley 1/1998, de 27 de Febrero sobre Infraestructuras 

Comunes de Telecomunicación 
REBT Real Decreto 842/ 2002 de 2 de agosto de 2002, Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión 
RITE Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios y sus 

instrucciones técnicas complementarias.R.D.1751/1998. 
Otras:  
  

Cumplimiento de otras 
normativas específicas: 
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Autonómicas:  
Accesibilidad Se cumple con el Decreto 158/1997, de 2 de Diciembre, por el 

que se aprueba el Código de Accesibilidad de Castilla-La 
Mancha, con la Ley 1/1994 de 24 de Mayo, de Accesibilidad y 
Eliminación de Barreras en Castilla-La Mancha, y con el 
Decreto 71/1985 de 9 de Julio, sobre Eliminación de Barreras 
Arquitectónicas. 

Ordenanzas municipales: Se cumplen las Normas Subsidiarias Municipales de La 
Pueblanueva. 

Otras: Orden de 31/03/2003 de la Consejería de Obras Públicas. 
  

 
Descripción de la 
geometría del edificio: 

La finca sobre la que se asienta la vivienda objeto de la actuación tiene forma irregular y una 
superficie de 1.408 m², según catastro La geometría del edificio, que se deduce de la aplicación 
de las necesidades pedidas por parte de la propiedad, es la que se recoge en el conjunto de 
planos que describen el proyecto. 

 
Volumen: El volumen del edificio es el resultante de la aplicación de las 

necesidades del encargante y los parámetros relativos a 
habitabilidad y funcionalidad. 

Accesos: El acceso se produce a traves de la C/ Cantarranas 
Evacuación: La finca cuenta con un lindero de contacto con el espacio 

público 
 
 

 PLANTA BAJA PLANTA PRIMERA
           

Cuadro de 
sup. útiles 

Porche entrada (50%) 14,05 

 Vestíbulo principal 26,13
 Control-oficina 10,29
 Vestíbulo 2,31
 C/ Basura 1,87
 C/ Calderas 10,04
 Escalera 9,87
 Aseo minusvalidos 3,45
 Distribuidor  4,91
 Vestuario masculino 20,26
 Vestuario femenino 21,96
 Sala de aparatos y  fitness 140,32
 Vestíbulo 16,53
 Aseo masculino 6,02
 Aseo femenino 6,57
 Despacho monitores 13,12
 Almacen 10,99
 Sala ludoteca 111,84
    
 total 265,46 165,07
    
 Superficie útil total  430,53

 
 

 ScCuadro de superficies 
construidas   

 planta baja  298,27
 planta primera 188,32
  

Superficie construida total 486,59
 

Volumen construido total 1.849,00
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A. Sistema estructural: 
 

A.1 cimentación: 
 Descripción del sistema: Losa armada de cimentación 

 Parámetros 

Se ha calculado con una tensión admisible del terreno de 
1,2 Kp/cm²  y un módulo de balasto de 3 Kg/cm³ , según 
recomendaciones del estudio geotécnico.  
Esta tensión admisible es determinante para la elección del 
sistema de cimentación. 

  

 tensión admisible del terreno 1,2 kg/cm2   
  
A.2 Estructura portante: 

 Descripción del sistema: 

El sistema estructural se compone de pilares y vigas de 
hormigón armado de canto y/o planas en función de las 
luces a salvar.  
 

   

 Parámetros 

Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la 
hora de adoptar el sistema estructural para la edificación 
que nos ocupa son principalmente la resistencia mecánica 
y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía, la 
facilidad constructiva, la modulación y las posibilidades de 
mercado. 
 
El edificio proyectado cuenta con una configuración 
asimétrica, disponiendo de un vestíbulo de entrada. 
 
La edificación dispone de dos plantas. 
 
El uso previsto del edificio queda definido en el apartado 
dedicado al programa de necesidades de la presente 
memoria descriptiva. 
 
La bases de cálculo adoptadas y el cumplimiento de las 
exigencias básicas de seguridad se ajustan a los 
documentos básicos del CTE. 

descripción general 
de los parámetros 
que determinen las 
previsiones técnicas 
a considerar en el 
proyecto respecto al: 
 
(Se entiende como tales, 
todos aquellos parámetros 
que nos condicionan la 
elección de los concretos 
sistemas del edificio. Estos 
parámetros pueden venir 
determinados por las 
condiciones del terreno, de 
las parcelas colindantes, 
por los requerimientos del 
programa funcional, etc.) 

A.3 Estructura horizontal: 

 

 Descripción del sistema: 

Sobre estas vigas se apoyan forjados unidireccionales 
prefabricados de canto 25+5/70 de bovedilla cerámica. 
 
Se trata de un forjado de semiviguetas armadas de ancho 
de zapatilla 12 cm, con Inter. eje de 72 cm.,canto de 
bovedilla 25, canto de la losa superior 5 cm. 
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B. Sistema envolvente: 

 Conforme al “Apéndice A: Terminología”, del DB-HE se establecen las siguientes definiciones: 
 

Envolvente edificatoria: Se compone de todos los cerramientos del edificio. 
Envolvente térmica: Se compone de los cerramientos del edificio que separan los recintos 
habitables del ambiente exterior y las particiones interiores que separan los recintos habitables de 
los no habitables que a su vez estén en contacto con el ambiente exterior. 

 

 

 Esquema de la envolvente térmica de un edificio (CTE, DB-HE) 
 
 
 

Exterior (EXT)
1. fachadas 
2. cubiertas 
3. terrazas y balcones 

 

  

4. espacios habitables 
5. viviendas 
6. otros usos Paredes en contacto con  

7. espacios no habitables 
  

8. terreno 
9. viviendas 
10. otros usos 

Sobre rasante SR 

Interior (INT)

Suelos en contacto con 

11. espacios no habitables 
    

 Exterior (EXT) 12. Muros 
13. Suelos  

   

14. Espacios habitables Paredes en contacto con  15. Espacios no habitables 
  

16. Espacios habitables 

Bajo rasante BR 
Interior (INT)

Suelos en contacto 17. Espacios no habitables 
    

Medianeras M 18.    
    

Espacios exteriores a 
la edificación EXE 

19.    
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B.1 Fachadas   
Descripción del sistema: Las fachadas del edificio se han resuelto mediante fábrica  de  ½ 

pie de ladrillo cerámico perforado, tomado con mortero 1:6 de 
cemento y arena, enfoscado interiormente, aislante térmico de 
poliuretano proyectado in situ, cámara de aire, tabique de rasillón 
cerámico hueco y tendido de yeso o alicatado interior. 

 
 
 

Seguridad estructural peso propio, sobrecarga de uso, viento, 
sismo 

El peso propio de los distintos elementos que constituyen las 
fachadas se consideran al margen de las sobrecargas de uso, 
acciones climáticas, etc. 

Salubridad: Protección contra la humedad 
 
Para la adopción de la parte del sistema envolvente 
correspondiente a la fachada, se ha tenido en cuenta 
especialmente la zona pluviométrica en la que se ubicará (Toledo) 
y el grado de exposición al viento. Para resolver las soluciones 
constructivas se tendrá en cuenta las características del 
revestimiento exterior previsto y del grado de impermeabilidad 
exigido en el CTE. 
Salubridad: Evacuación de aguas 

Aislante no hidrofilo en la cara interior de la fabrica de ladrillo de ½ . 
Se preveen salidas al exterior desde las cámaras de aire 
Seguridad en caso de  incendio 

Propagación exterior; resistencia al fuego exigible  EI para uso 
publica concurrencia 
Distancia entre huecos de distintas edificaciones o sectores de 
incendios: Se tendran en cuenta edificaciones colindantes y 
sectores de incendios en el edificio proyectado. Los parámetros 
adoptados suponen la adopción de las soluciones concretas que se 
reflejan en los planos de plantas, fachadas y secciones que 
componen el proyecto. Accesibilidad por fachada; se ha tenido en 
cuenta los parámetros dimensionales (ancho mínimo, altura mínima 
libra o gálibo y la capacidad portante del vial de aproximación. La 
altura de evacuación descendente no es superior a  9 m. La 
fachada se ha proyectado teniendo en cuenta los parámetros 
necesarios para facilitar el acceso a cada una de las plantas del 
edificio (altura de alfeizar, dimensiones horizontal y vertical, 
ausencia de elementos que impidan o dificulten la accesibilidad al 
interior del edificio).io). 
Seguridad de utilización 

La fachada no cuenta con elementos fijos que sobresalgan de la 
misma que estén situados sobre zonas de circulación. El edificio 
tiene una altura inferior a 60 m. 
Aislamiento acústico 

Se cumplirán las determinaciones de la NBE-CA-88 sobre 
Condiciones Acústicas en los Edificios 
Limitación de demanda energética 

Se ha tenido en cuenta la ubicación del edificio en la zona climática 
C4. Para la comprobación de la limitación de la demanda 
energética se ha tenido en cuenta además la transmitancia media 
de los muros de cada fachada: fachada principal, laterales, traseras 
y de patios a todas las orientaciones, la transmitancia media de 
huecos de fachadas para cada orientación y el factor solar 
modificado medio de huecos de fachadas para cada orientación. 
Diseño y otros 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parámetros 

El diseño de las fachadas se ajusta en composición y materiales a 
las determinaciones del Articulo 55 de la Ley 2/1998 L.O.T.A.U., y a 
las NN.SS. municipales de La Pueblanueva. 
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B.2 Cubiertas  
 
Descripción del sistema: 

 
Las cubiertas son planas, invertidas y transitables.  

 
 
 

Seguridad estructural peso propio,sobrecarga de uso, viento, sismo 
El peso propio de los distintos elementos que constituyen las 
cubiertas se consideran al margen de las sobrecargas de uso, 
acciones climáticas, etc. 

Salubridad: Protección contra la humedad 
Se cumplirán las determinaciones de de la DB HS Salubridad HS 1: 
Protección frente a la Humedad. 
 
Salubridad: Evacuación de aguas 

Se cumplirán las determinaciones de de la DB HS Salubridad HS 5: 
Evacuación de aguas, en lo relativo a la red de aguas pluviales. 
 
Seguridad en caso de  incendio 

Propagación exterior; resistencia al fuego exigible REI-60 para uso 
residencial, siendo las proyectadas REI-240 
 
Distancia entre huecos de distintas edificaciones o sectores de 
incendios: se tendrá en cuenta la presencia de edificaciones 
colindantes y sectores de incendios en el edificio proyectado. Los 
parámetros adoptados suponen la adopción de las soluciones 
concretas que se reflejan en los planos de plantas de cubierta y 
secciones que componen el proyecto.  
 
Aislamiento acústico 

Se cumplirán las determinaciones de la NBE-CA-88 sobre 
Condiciones Acústicas en los Edificios 
 
Limitación de demanda energética 

Se ha tenido en cuenta la ubicación del edificio en la zona climática 
C4. Para la comprobación de la limitación de la demanda 
energética se ha tenido en cuenta además la transmitancia media 
de los cubiertas a todas las orientaciones, la transmitancia media 
de los lucernarios para cada orientación y el factor solar modificado 
medio de los mismos. 
 
Diseño y otros 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parámetros 

El diseño de las cubiertas se ajusta en composición y materiales a 
las determinaciones del Articulo 55 de la Ley 2/1998 L.O.T.A.U., y a 
las NN.SS. municipales de La Pueblanueva. 
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B.6 Paredes interiores sobre rasante en contacto con otros usos 
 
Descripción del sistema: 

Fabrica de ladrillo cerámico perforado de ½   pié de espesor o de ½ 
pié de ladrillo hueco doble con acabado de yeso en ambas caras o 
cerámico en zonas húmedas. 

 
 
 

Seguridad estructural peso propio, sobrecarga de uso, viento, 
sismo 

El peso propio de los distintos elementos que constituyen las 
distintas particiones se consideran al margen de las sobrecargas de 
uso, acciones climaticas, etc. 

Salubridad: Protección contra la humedad 
En los locales humedos se revestiran con elementos cerámicos 
apto para situaciones de condensación de aguas. 
Seguridad en caso de  incendio 

Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del 
edificio. Propagación interior: Resistencia al fuego EI para uso 
pública concurrencia. 
Seguridad de utilización 

Las paredes interiores no cuentan con elementos fijos que 
sobresalgan de la misma y que esten situados en las zonas de 
circulación. 
Aislamiento acústico 

El tabique elegido cumple las condiciones acusticas requeridas 
para este elemento en la norma básica. 
Diseño y otros 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parámetros 

 
 
 

B.8 Suelos interiores sobre rasante en contacto con el terreno 
 
Descripción del sistema: 

Losa de cimentación de 50 cm de canto, cama de arena y lamina 
impermeablizante de pvc, mortero de nivelación, aislante térmico 
de poliestireno estruido y suelo sintético. 
 

 
 
 

Seguridad estructural peso propio,sobrecarga de uso, viento, sismo 
El peso propio de los distintos elementos que constituyen los 
suelos interiores se consideran al margen de las sobrecargas de 
uso, etc. 

Seguridad en caso de  incendio 

La resistencia del paramento es REI-240. 
 
Seguridad de utilización 

En zonas secas será clase 1. En zonas húmedas  será clase 2 . 
 
Salubridad: Protección contra la humedad 

Se colocará lamina impermeabilizante de pvc en la cara superior de 
la losa de cimentación. 
 
Limitación de demanda energética 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Parámetros 

La transmitancia  exigible a las particiones interiores no será 
superior a 1,2 W/m2K.  
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B.10 Suelos interiores sobre rasante en contacto con otros usos 
 
Descripción del sistema: 

 
Forjados de semiviguetas con bovedillas cerámicas, capa de 
compresión, cama de arena para conductos e instalaciones, 
mortero de regularización, barrera antiimpacto y pavimento 
 

 
 
 

Seguridad estructural peso propio, sobrecarga de uso, viento, 
sismo 

El peso propio de los distintos elementos que constituyen las 
distintas particiones se consideran al margen de las sobrecargas de 
uso, acciones climaticas, etc. 

Salubridad: Protección contra la humedad 
En los locales humedos sehan previsto pavimentos compatibles 
con las condiciones de uso. 
Seguridad en caso de  incendio 

Se limitará el riesgo de propagación del incendio por el interior del 
edificio. Propagación interior: Resistencia al fuego EI para uso 
pública concurrencia. 
Seguridad de utilización 

Los suelos serán los adecuados para evitar que las personas no 
resbalen, tropiezen o se dificulte su movilidad. Los suelos tendran 
una resbaladicidad de clase 3 o superior. 
Aislamiento acústico 

El tabique elegido cumple las condiciones acusticas requeridas 
para este elemento en la norma básica. 
Limitacion de demanda energetica 

Los forjados situados por encima de locales no calefactados 
llevarán aislamiento térmico de 60 mm de poliestireno expandido 
de alta densidad por debajo del pavimento. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Parámetros 
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 C. Sistema de compartimentación: 
  

Se definen en este apartado los elementos de cerramiento y particiones interiores. Los elementos 
seleccionados cumplen con las prescripciones del Código Técnico de la Edificación, cuya justificación 
se desarrolla en la memoria de proyecto de ejecución en los apartados específicos de cada Documento 
Básico. 
 

Se entiende por partición interior, conforme al “Apéndice A: Terminología” del Documento Básico HE1, 
el elemento constructivo del edificio que divide su interior en recintos independientes. 
Pueden ser verticales u horizontales.  
 

Se describirán también en este apartado aquellos elementos de la carpintería que forman parte de las 
particiones interiores (carpintería interior). 

 
  Descripción del sistema: 
   

 Partición 1 ½ pie de ladrillo hueco doble. 
 Partición 2 Carpinterías de formica o melamin 

 
  Parámetros 

Descripción de los parámetros determinantes para la elección de 
los sistemas de particiones: Ruido, Seguridad de incendio, etc 

   

 Partición 1 Aislamiento acústico a ruido aéreo ≥ 30 dBA 
 Partición 2 No se fijan 

 
 D. Sistema de acabados:  

Relación y descripción de los acabados empleados en el edificio, así como los parámetros que 
determinan las previsiones técnicas y que influyen en la elección de los mismos. 
 

 
 Revestimientos exteriores Descripción del sistema: 
 Revestimiento 1 Fabrica ladrillo cerámico perforado de 1/2 pie de espesor   
 Revestimiento 2 Mortero de cemento con sulfato férrico 
   

  Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
 Revestimiento 1 Aislante e impermeable 
 Revestimiento 2 Aislante e impermeable 

 
 Revestimientos interiores Descripción del sistema: 
 Revestimiento 1 Yeso 
 Revestimiento 2 Cerámica 
   

  Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
 Revestimiento 1 Salubridad e impermeabilidad 
 Revestimiento 2 No se fijan 

 
 Solados Descripción del sistema: 
 Solado 1 Gres 
 Solado 2 Suelos sinteticos 
  Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
 Solado 1 Higiene, mantenimiento y durabilidad 
 Solado 2 Higiene, mantenimiento y durabilidad 

 
 Cubierta Descripción del sistema: 

 Cubierta 1 Cubierta plana invertida y transitable 
   

  Parámetros que determinan las previsiones técnicas 
 Cubierta 1 Facilidad de mantenimiento y de accesibilidad 
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 E. Sistema de acondicionamiento ambiental: 

Entendido como tal, la elección de materiales y sistemas que garanticen las condiciones de higiene, 
salud y protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen condiciones aceptables de 
salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente 
en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
Las condiciones aquí descritas deberán ajustarse a los parámetros establecidos en el Documento Básico 
HS (Salubridad), y en particular a los siguientes: 

 
 HS 1  

Protección frente a la 
humedad 

Se limitará el riesgo previsible de presencia inadecuada de agua o 
humedad en el interior del edificio y en sus cerramientos como 
consecuencia del agua procedente de precipitaciones atmosfericas, 
de escorrentias, del terreno o de condensaciones, disponiendo 
medios que impidan su penetración o, en su caso permitan su 
evacuación sin producción de daños. 
Realizado a base de cerramiento de doble  hoja y material de 
acabado exterior impermeable. 

   

 HS 2  
Recogida y evacuación de 
residuos 

El edificio dispondrá de espacios y medios para extraer los residuos 
ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema 
público de recogida, de tal forma que se facilite la adecuada 
separación en origen de dichos residuos, la recogida selectiva de 
los mismos y su posterior gestión. 

   

 HS 3  
Calidad del aire interior 

El edificio dispondrá de medios para que sus recintos se puedan 
ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se 
produzcan de forma habitual durante el uso normal del edificio, de 
forma que se aporte un caudal sufieciente de aire exterior y se 
garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los 
contaminantes. Tendrá ventilación natural en todas las 
dependencias. 
 
 

 
 
 

 F. Sistema de servicios: 
 Se entiende por sistema de servicios el conjunto de servicios externos al edificio necesarios para el 

correcto funcionamiento de éste. 
  

 Abastecimiento de agua Desde la red municipal existente  
 

   

 Evacuación de agua Conexionado a la red general municipal 
 

   

 Suministro eléctrico Desde red de la compañía suministradora 
 

   

 Telefonía Compañía telefónica. Arquetas en parcela. 
 

   

 Telecomunicaciones  Normas compañía suministradora. 
 

   

 Recogida de basura Servicios municipales 
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1.4  Prestaciones del edificio 
 

Por requisitos básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. Se indicarán en particular las acordadas entre 
promotor y proyectista que superen los umbrales establecidos en CTE. 
   
Requisitos 
básicos: 

Según CTE En 
proyecto 

Prestaciones según el CTE  
en proyecto 

    

Seguridad DB-SE Seguridad 
estructural 

DB-SE De tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del mismo, daños que 
tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que 
comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

 DB-SI Seguridad en 
caso de 
incendio 

DB-SI De tal forma que los ocupantes puedan desalojar el edificio en condiciones 
seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y 
de los colindantes y se permita la actuación de los equipos de extinción y 
rescate. 

 DB-SU Seguridad de 
utilización 

DB-SU De tal forma que el uso normal del edificio no suponga riesgo de accidente para 
las personas. 

     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS Higiene, salud y protección del medioambiente, de tal forma que se alcancen 
condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior 
del edificio y que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, 
garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 

 DB-HR Protección 
frente al ruido 

DB-HR De tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la salud de las 
personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades. 

 DB-HE Ahorro de 
energía y 

aislamiento 
térmico 

DB-HE De tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para la 
adecuada utilización del edificio. 
Cumple con la UNE EN ISO 13 370 : 1999 “Prestaciones térmicas de edificios. 
Transmisión de calor por el terreno. Métodos de cálculo”. 

    Otros aspectos funcionales de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que permitan un uso satisfactorio del edificio 

     

Funcionalidad  Utilización ME / MC De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la dotación 
de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas 
en el edificio. 

  Accesibilidad  De tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación 
reducidas el acceso y la circulación por el edificio en los términos previstos en 
su normativa específica. 

  Acceso a los 
servicios 

 De telecomunicación audiovisuales y de información de acuerdo con lo 
establecido en su normativa específica. 

 
 

Requisitos 
básicos: 

Según CTE En proyecto Prestaciones que superan el CTE  
en proyecto 

    

Seguridad DB-SE Seguridad estructural DB-SE No procede 
 DB-SI Seguridad en caso de 

incendio 
DB-SI No procede 

 DB-SU Seguridad de utilización DB-SU No procede 
     

Habitabilidad DB-HS Salubridad DB-HS No procede 
 DB-HR Protección frente al ruido DB-HR No procede 
 DB-HE Ahorro de energía DB-HE No procede 
     

Funcionalidad  Utilización ME No procede 
  Accesibilidad Apart 4.2  
  Acceso a los servicios Apart 4.3, 4.4 y otros  

 
 

Limitaciones 
 

Limitaciones de uso del 
edificio: 

El edificio solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto. La dedicación de algunas de 
sus dependencias a uso distinto del proyectado requerirá de un proyecto de reforma y cambio de 
uso que será objeto de licencia nueva. Este cambio de uso será posible siempre y cuando el  
nuevo destino no altere las condiciones del resto del edificio ni sobrecargue las prestaciones 
iniciales del mismo en cuanto a estructura, instalaciones, etc. 

Limitaciones de uso de 
las dependencias: 

Usos compatibles con el de equipamiento público. 

Limitación de uso de 
las instalaciones: 

No procede 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

2. Memoria constructiva: Descripción de las soluciones adoptadas: 
 

2.1 Sustentación del edificio*.  
Justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de 
la parte del sistema estructural correspondiente a la cimentación. 
2.2 Sistema estructural (cimentación, estructura portante y estructura horizontal). 
Se establecerán los datos y las hipótesis de partida, el programa de necesidades, las 
bases de cálculo y procedimientos o métodos empleados para todo el sistema 
estructural, así como las características de los materiales que intervienen. 
2.3 Sistema envolvente.  
Definición constructiva de los distintos subsistemas de la envolvente del edificio, con 
descripción de su comportamiento frente a las acciones a las que está sometido (peso 
propio, viento, sismo, etc.), frente al fuego, seguridad de uso, evacuación de agua y 
comportamiento frente a la humedad, aislamiento acústico y sus bases de cálculo. 
El Aislamiento térmico de dichos subsistemas, la demanda energética máxima prevista 
del edificio para condiciones de verano e invierno y su eficiencia energética en función 
del rendimiento energético de las instalaciones proyectado según el apartado 2.6.2. 
2.4 Sistema de compartimentación.  
Definición de los elementos de compartimentación con especificación de su 
comportamiento ante el fuego y su aislamiento acústico y otras características que sean 
exigibles, en su caso. 
2.5 Sistemas de acabados.  
Se indicarán las características y prescripciones de los acabados de los paramentos a fin 
de cumplir los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad. 
2.6 Sistemas de acondicionamiento e instalaciones. 
Se indicarán los datos de partida, los objetivos a cumplir, las prestaciones y las bases de 
cálculo para cada uno de los subsistemas siguientes: 
1. Protección contra incendios, anti-intrusión, pararrayos, electricidad, alumbrado, 

ascensores, transporte, fontanería, evacuación de residuos líquidos y sólidos, 
ventilación, telecomunicaciones, etc. 

2. Instalaciones térmicas del edificio proyectado y su rendimiento energético, 
suministro de combustibles, ahorro de energía e incorporación de energía solar 
térmica o fotovoltaica y otras energías renovables. 

2.7 Equipamiento.  
Definición de baños, cocinas y lavaderos, equipamiento industrial, etc 
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2.1. Sustentación del edificio1 
 

Justificación de las características del suelo y parámetros a considerar para el cálculo de la parte del sistema estructural 
correspondiente a la cimentación. 

 
Bases de cálculo 
Método de cálculo: El dimensionado de las secciones se calcula según la teoría de los estados límites últimos y de 

los estados límites de servicio de la norma EHE. El comportamiento de la cimentación debe 
comprobarse frente a la capacidad portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio.  

Verificaciones:   Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo adecuado 
para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según las acciones 
geotécnicas que transmiten o generan a través del terreno en que se apoya. 

 
 

Estudio geotécnico  
Generalidades: El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las 

características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde se 
ubica la construcción. 

Empresa Geotecnia y Medioambiente 2000 S.L.  
Autores: Juán Guzmán Franco, Licenciado en Geología. Colegiado nº 5208 
Alfredo Comendador Colorado, Licenciado en Geología . Colegiado nº 3635 

Nº de sondeos y 
descripción de los 
terrenos: 

Se ha realizado 1 Sondeo (SPT) y 5  Ensayos de Penetración Dinámica (DPSH). 
En el sondeo se han encontrado tres estratos de potencia variable: 
Rellenos antrópicos y suelo de alteración superficial.  De 0,00 m a 0,60 m de profundidad. 
Gravas y cantos con algo de arenas arcillosas, De 0,60 m a 4,20 m de profundidad. 
Arenas cuarzofeldespáticas. De 4,20 m a 6,50 m de profundidad. 
Cota de cimentación - 1,00 m
Estrato previsto para cimentar Arenas gravosas
Nivel freático. No se ha detectado
Tensión admisible considerada 0,118N/mm²
Peso especifico del terreno γ= 1,8 T/m3

Angulo de rozamiento interno del terreno ϕ= 24-26º
Coeficiente de empuje en reposo -
Valor de empuje al reposo -

Parámetros 
geotécnicos estimados: 
 
 
 
 
 
 

Coeficiente de Balasto (K30) 3 Kg/cm3
 
 
 

2.2 Sistema estructural  
 

Se establecerán los datos y las hipótesis de partida, el programa de necesidades, las bases de cálculo y procedimientos o 
métodos empleados para todo el sistema estructural, así como las características de los materiales que intervienen. 

 
Cimentación: 
Datos y las hipótesis de partida De los resultados del estudio geotécnico, se trasmiten al terreno todas las acciones, 

mediante cimentación superficial  de zapatas de hormigón  armado. 
La cimentación se resolverá mediante losa de hormigón armado. Sus dimensiones y 
armado se definen en los correspondientes planos de cimentación. 
 

Programa de necesidades La cimentación diseñada forma un conjunto estable y resistente, capaz de absorber los 
movimientos diferenciales sin perturbar la estabilidad ni la resistencia de la edificación. 
 

Bases de cálculo Tensión admisible del terreno 1,2 Kg/cm2 
Módulo de Balasto (K30) 3,00 Kg/cm³ 
 

procedimientos o métodos 
empleados  

Se realizará con 30 cm. de zahorra natural compactada, para limpieza y nivelado de 
fondo de losa de cimentación. Posteriormente se ejecutará la cimentación propiamente 
dicha con hormigón HA-25/P/40/IIa elaborado en central para armar. El curado se 
realizará mediante riego que no produzca deslavado. 
 

Características de los materiales 
que intervienen 

Hormigón HA-25. Acero B 500 S 
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Estructura portante: 

Datos y las hipótesis de partida 
Construcción adosada en paraje con edificaciones colindantes. 
 Desnivel medio 
 

Programa de necesidades Gimnasio en planta baja y Ludoteca en planta primera. 
 

Bases de cálculo 

Las bases estructurales serán pilares, vigas y cargaderos de hormigón HA-25/B/20/IIa 
armado con acero AEH 500S, según planos. 
Para la obtención de las solicitaciones se ha considerado los principios de la mecánica 
racional y las teorías clásicas de la resistencia de materiales y elasticidad. 
El método de cálculo aplicado es el de los estados límites, en el que se pretende limitar 
que el efecto de las acciones exteriores ponderadas por unos coeficientes, sea inferior 
a la respuesta de la estructura, minorando las resistencias de los materiales. 
En los estados límites últimos se comprueban los correspondientes a: equilibrio, 
agotamiento o rotura, adherencia, anclaje y fatiga (si procede). 
En los estados límites de utilización, se comprueba: deformaciones (flechas) y 
vibraciones (si procede). 
Definidos los estados de carga según su origen, se procede a calcular las 
combinaciones posibles con los coeficientes de mayoración y minoración 
correspondientes de acuerdo a los coeficientes de seguridad definidos en la norma 
EHE  08 y las combinaciones de hipótesis básicas definidas en el Art. 4º del CTE DB-
SE. 
La obtención de los esfuerzos en las diferentes hipótesis simples del entramado 
estructural, se harán de acuerdo a un cálculo lineal de primer orden, es decir 
admitiendo proporcionalidad entre esfuerzos y deformaciones, el principio de 
superposición de acciones y un comportamiento lineal y geométrico de los materiales y 
la estructura. 
Para la obtención de las solicitaciones determinantes en el dimensionado de los 
elementos de los forjados (vigas, viguetas, losas, nervios) se obtendrán los diagramas 
envolventes para cada esfuerzo. 
Para el dimensionado de los soportes se comprueban para todas las combinaciones 
definidas. 
 

procedimientos o métodos 
empleados 
 

La obtención de los esfuerzos en las diferentes hipótesis simples del entramado 
estructural se harán de acuerdo a un cálculo lineal de primer orden, es decir admitiendo 
proporcionalidad entre esfuerzos y deformaciones, el principio de superposición de 
acciones, y un comportamiento lineal y geométrico de los materiales y la estructura. 
 

Características de los materiales 
que intervienen 

La resistencia característica fck del hormigón será >= 25N/mm² en probeta cilíndrica a 
los 28 días. 
El acero a utilizar en el hormigón será corrugado con un límite elástico de 500 N/mm². 
 

 
Estructura horizontal: 

Datos y las hipótesis de partida 

Los forjados (25+5) y 72 cm interejes, se realizarán con viguetas de hormigón 
pretensado, y bovedillas cerámicas con capa de compresión de 5 cm. ( la capa de 
compresión de 5 cm. de espesor se realizará con tamaño máximo de árido de 20mm.) 
con su mallazo y armaduras de negativos AEH 500S (que facilitará la empresa 
suministradora del forjado en función del tipo de este y de los esfuerzos de momento y 
cortante reflejados en los correspondientes planos de forjados) y zunchos 
correspondientes. El hormigón de relleno de senos, vigas, zunchos y capa de 
compresión será HA-25/P/20/IIa 
 

Programa de necesidades 

Los aspectos básicos que se han tenido en cuenta a la hora de adoptar el sistema 
estructural para la edificación que nos ocupa son principalmente la resistencia 
mecánica y estabilidad, la seguridad, la durabilidad, la economía y la facilidad 
constructiva. 
 

Características de los materiales 
que intervienen 

La resistencia característica fck del hormigón será >= 25 N/mm² en probeta cilíndrica a 
los 28 días. 
El acero a utilizar en el hormigón será corrugado con un límite elástico de 500 N/mm². 
 

 



GIMNASIO Y LUDOTECA 
 

2. Memoria constructiva 

C/Cantarranas, nº5. 
La Pueblanueva (Toledo) 

 

 

 
   
   
   
 

 
2.3 Sistema envolvente  
 

Definición constructiva de los distintos subsistemas de la envolvente del edificio, con descripción de su comportamiento frente a 
las acciones a las que está sometido (peso propio, viento, sismo, etc.), frente al fuego, seguridad de uso, evacuación de agua y 
comportamiento frente a la humedad, aislamiento acústico y aislamiento térmico, y sus bases de cálculo. 
El Aislamiento térmico de dichos subsistemas, la demanda energética máxima prevista del edificio para condiciones de verano 
e invierno y su eficiencia energética en función del rendimiento energético de las instalaciones proyectado según el apartado 
2.6.2. 

 
Definición constructiva de los subsistemas: 
    Definición constructiva de los subsistemas 
     

fachadas

Los cerramientos del edificio se han resuelto mediante fábrica de ladrillo 
cerámico perforado, revocadas de cemento al interior, tomados con mortero 
1:6 de cemento y arena, cámara de aire con aislamiento de poliuretano 
proyectado de 5 cm. de espesor y tabique de ladrillo hueco doble. 
Carpintería de aluminio lacado en color, de apertura batiente, con 
acristalamiento con cámara deshidratada (Ext6+12+4 Int.). Los acabados se 
describen en el apartado correspondiente. 

cubiertas

Cubierta invertida transitable para uso peatonal, realizada sobre capa de 
hormigón aligerado de 10 cm. de espesor medio, para formación de 
pendientes y capa de regularización con mortero de cemento M 5 de 2 cm. de 
espesor (no incluidas), constituida por: lámina geotextil de 150 g/m2., 
DANOFELT PY 150; lámina asfáltica de betún modificado con elastómeros 
SBS, ESTERDAN 48 P ELAST, en posición flotante respecto al soporte, salvo 
en perímetros y puntos singulares; lámina geotextil de 150 g/m2., DANOFELT 
PY 150; y pavimento de LOSA FILTRANTE DANOSA de 30x40X8 cm. con 
base aislante, sentada sobre la impermeabilización. Solución según 
membrana PN-8 de la norma UNE 104-402/96. 

terrazas

Cubierta invertida transitable para uso peatonal, realizada sobre capa de 
hormigón aligerado de 10 cm. de espesor medio, para formación de pendientes 
y capa de regularización con mortero de cemento M 5 de 2 cm. de espesor (no 
incluidas), constituida por: lámina geotextil de 150 g/m2., DANOFELT PY 150; 
lámina asfáltica de betún modificado con elastómeros SBS, ESTERDAN 48 P 
ELAST, en posición flotante respecto al soporte, salvo en perímetros y puntos 
singulares; lámina geotextil de 150 g/m2., DANOFELT PY 150; y pavimento de 
LOSA FILTRANTE DANOSA de 30x40X8 cm. con base aislante, sentada 
sobre la impermeabilización. Solución según membrana PN-8 de la norma 
UNE 104-402/96. 

EXT 

balcones No proceded 
espacios 

habitables
La tabiquería interior se realizará con ½ pie de L.C.P. ó L.H.D. con acabado en 
yeso en ambas caras o cerámico en zonas húmedas. 

Gimnasio y 
ludoteca

La tabiquería interior se realizará con ½ pie de L.C.P. ó L.H.D. con acabado en 
yeso en ambas caras o cerámico en zonas húmedas. 

otros usos La tabiquería interior se realizará con ½ pie de L.C.P. ó L.H.D. con acabado en 
yeso en ambas caras o cerámico en zonas húmedas. 

paredes 
en 

contacto 
con espacios no 

habitables
Fábrica de ladrillo de ½  pié , enfoscado de cemento al exterior, tomados con 
mortero 1:6 de cemento y arena, cámara de aire con aislamiento de 
poliuretano proyectado de 3 cm. de espesor y tabique de ladrillo hueco sencillo 
con enlucido de yeso o acabado cerámico interior 

espacios 
habitables

Los pavimentos y rodapiés serán del mismo material, definido en mediciones y 
presupuestos, y estarán sentados con mortero de cemento sobre lecho de 
arena de 2 cm. de espesor. 
Los pavimentos de locales húmedos (cocinas y baños) tendrán una absorción 
de agua menor del 10%. 
Los encuentros entre distintos tipos de pavimento quedarán ocultos bajo las 
puertas. Asimismo, los encuentros entre solados y paramentos verticales 
quedaran ocultos bajo un rodapié no menor de 7 cm. de altura. 

Sobre 
rasant

e 
SR 

INT 

suelos en 
contacto 

con 

Gimnasio y 
ludoteca

Pavimento Vinílico Heterogéneo Deportivo tipo POLIGRUP POLYSPORT de 
espesor 4 mm. total y superficie gofrada antideslizante, con capa de uso 
transparente de 0, 6 mm., de alta resistencia a la abrasión y tráfico intenso en 
rollos de 2x12 m. y color a elegir por la D. F. El pavimento deberá tener según 
normas de la UEATC la clasificación de Uso Industrial intenso y una resistencia 
a la abrasión en norma europea EN 649 dentro del Grupo T. Clasificación al 
fuego UNE-23727 es M-3. El pavimento deberá ir unido a la solera base con un 
adhesivo homologado por el fabricante, aplicándosele una capa de pasta 
alisadora si así lo requiere la solera. Deberán seguirse tanto para la instalación 
como para el mantenimiento las instrucciones del informe técnico de 
POLIGRUP. 
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otros usos Los pavimentos y rodapiés serán del mismo material, definido en mediciones y 
presupuestos, y estarán sentados con mortero de cemento sobre lecho de 
arena de 2 cm. de espesor. 
Los pavimentos de locales húmedos (cocinas y baños) tendrán una absorción 
de agua menor del 10%. 
Los encuentros entre distintos tipos de pavimento quedarán ocultos 
bajo las puertas. Asimismo, los encuentros entre solados y 
paramentos verticales quedaran ocultos bajo un rodapié no menor 
de 7 cm. de altura. 

espacios no 
habitables No procede 

     
Muros No procede EXT Suelos No procede 

Espacios 
habitables No procede paredes 

en 
contacto Espacios no 

habitables
No procede 
 

Espacios 
habitables No procede 

Bajo 
rasant

e 
BR INT 

suelos en 
contacto Espacios no 

habitables No procede 

     

Medianeras M 
Fábrica de L.C.P. de ½  pié  de espesor, revocadas de cemento al interior, 
tomados con mortero 1:6 de cemento y arena, cámara de aire con aislamiento 
de poliuretano proyectado de 5 cm. de espesor y tabique de ladrillo doble. 

     
Espacios exteriores a la edificación EXE No procede 

 
2.4 Sistema de compartimentación 

Definición de los elementos de compartimentación con especificación de su comportamiento ante el fuego y su aislamiento 
acústico y otras características que sean exigibles, en su caso. 
 
A continuación se procede a hacer referencia al comportamiento de los elementos de compartimentación frente a las acciones 
siguientes, según los elementos definidos en la memoria descriptiva. 
 
Se entiende por partición interior, conforme al “Apendice A: Terminología” del Documento Básico HE1, el elemento 
constructivo del edificio que divide su interior en recintos independientes. Pueden ser verticales u horizontales. 
 
Se describirán en este apartado aquellos elementos de la carpintería que forman parte de las particiones interiores 
(carpintería interior). 

 
 

Particiones 
 

Descripción 
 

 
Comportamiento ante el 

fuego 
 

 
Aislamiento acúsico 

 

   
  

Partición 1 No procede   
 
 
2.5 Sistemas de acabados  

Se indicarán las características y prescripciones de los acabados de los paramentos a fin de cumplir los requisitos de 
funcionalidad, seguridad y habitabilidad (los acabados aquí detallados, son los que se ha procedido a describir en la memoria 
descriptiva) 

 

Acabados habitabilidad 
  

Revestimientos exteriores Eficiencia Energética de las Instalaciones de Iluminación DB HE 3 
Recogida y evacuación de residuos DB HS 2 

Revestimientos interiores Los paramentos horizontales interiores se guarnecerán con yeso negro y enlucido de 
yeso blanco, los techos irán con falso techo registrable. Las paredes de las duchas y 
aseos  irán alicatadas y los paramentos verticales se realizarán mediante guarnecido de 
yeso negro y enlucido de blanco. 
 

Solados baldosa de gres de primera calidad. Los porches y la escalera irán solados con baldosa 
de gres antideslizante. Pavimento vinílico en gimnasio y ludoteca. 
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Cubierta Cubierta invertida transitable para uso peatonal, realizada sobre capa de hormigón 
aligerado de 10 cm. de espesor medio, para formación de pendientes y capa de 
regularización con mortero de cemento M 5 de 2 cm. de espesor (no incluidas), 
constituida por: lámina geotextil de 150 g/m2., DANOFELT PY 150; lámina asfáltica de 
betún modificado con elastómeros SBS, ESTERDAN 48 P ELAST, en posición flotante 
respecto al soporte, salvo en perímetros y puntos singulares; lámina geotextil de 150 
g/m2., DANOFELT PY 150; y pavimento de LOSA FILTRANTE DANOSA de 30x40X8 
cm. con base aislante, sentada sobre la impermeabilización. Solución según membrana 
PN-8 de la norma UNE 104-402/96. 

otros acabados  
 

Acabados seguridad 
  

Revestimientos exteriores Reacción al fuego Propagación exterior DB SI 2 
Revestimientos interiores Reacción al fuego Propagación interior DB SI 2 
Solados Reacción al fuego Propagación interior DB SI 2 
Cubierta Reacción al fuego Propagación exterior DB SI 2 
otros acabados  

 
 
 
 
 

Acabados funcionalidad 
  

Revestimientos exteriores  Durabilidad 
Revestimientos interiores Facilidad de mantenimiento 
Solados Facilidad de mantenimiento 
Cubierta Facilidad de mantenimiento 
otros acabados  

 
 
2.6 Sistemas de acondicionamiento de instalaciones  

Se indicarán los datos de partida (los objetivos a cumplir, las prestaciones y las bases de cálculo se recogen en las respectivas 
memorias de instalaciones) para cada uno de los subsistemas siguientes:  
1. Protección contra incendios, anti-intrusión, pararrayos, electricidad, alumbrado, ascensores, transporte, fontanería, 

evacuación de residuos líquidos y sólidos, ventilación, telecomunicaciones, etc. 
2. Instalaciones térmicas del edificio proyectado y su rendimiento energético, suministro de combustibles, ahorro de energía 

e incorporación de energía solar térmica o fotovoltaica y otras energías renovables. 
 

 Datos de partida 
  

Protección contra-incendios Reacción al fuego. Propagación exterior e interior 
Anti-intrusión No se prevé 
Pararrayos No es necesario según  DB SU 8 
Electricidad Sup. Útil > 160 m2. Grado de electrificación alto 
Alumbrado Los característicos de este tipo de instalaciones 
Ascensores Se prevé elevador para minusválidos. 
Transporte No se prevé 
Fontanería  Las redes de agua fría y caliente se realizará con tubería de cobre dentro 

de tubo corrugado de PVC, mientras que la red de desagües, sifones, 
botes sifónicos y bajantes serán de PVC. 
 

Evacuación de residuos líquidos y sólidos la red de desagües, sifones, botes sifónicos y bajantes serán de PVC. 
 

 
Madrid, Febrero de 2009 
 
EL ARQUITECTO  
 
 
 
 
 
Fdo: Amalia Mayoral Rosaenz 
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3. Cumplimiento del CTE 
 

Justificación de las prestaciones del edificio por requisitos 
básicos y en relación con las exigencias básicas del CTE. 
La justificación se realizará para las soluciones adoptadas 
conforme a lo indicado en el CTE. 
 

También se justificarán las prestaciones del edificio que 
mejoren los niveles exigidos en el CTE. 
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3. Cumplimiento del CTE DB-SE 3.1 Exigencias básicas de seguridad estructural  
    
 DB-SI 3.2 Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio  
 SI 1 Propagación interior  
 SI 2 Propagación exterior  
 SI 3 Evacuación  
 SI 4 Instalaciones de protección contra incendios  
 SI 5 Intervención de bomberos  
 SI 6 Resistencia al fuego de la estructura  
    
 DB-SU 3.3 Exigencias básicas de seguridad de utilización  
 SU1 Seguridad frente al riesgo de caídas  
 SU2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento  
 SU3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento  
 SU4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
 SU5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación  
 SU6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
 SU7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
 SU8 Seguridad frente al riesgo relacionado con la acción del rayo  
    
 DB-HS 3.4 Exigencias básicas de salubridad  
 HS1 Protección frente a la humedad  
 HS2 Eliminación de residuos  
 HS3 Calidad del aire interior  
 HS4 Suministro de agua  
 HS5 Evacuación de aguas residuales  
    
 DB-HR 3.5 Exigencias básicas de protección frente el ruido  
    
 DB-HE 3.6 Exigencias básicas de ahorro de energía  
 HE1 Limitación de demanda energética  
 HE2 Rendimiento de las instalaciones térmicas  
 HE3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación  
 HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria  
 HE5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica  
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3.1. Seguridad Estructural 
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Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 
conjuntamente con ellos: 
 
 apartado  Procede No 

procede 
     

DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural:   
    
DB-SE-AE 3.1.2. Acciones en la edificación   
DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones   
     
DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero   
DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica   
DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera   

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

 apartado  Procede No 
procede 

    

NCSE 3.1.4. Norma de construcción sismorresistente   
EHE 3.1.5. Instrucción de hormigón estructural   

EFHE 3.1.6 

Instrucción para el proyecto y la 
ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación.( BOE núm. 74,Martes 28 marzo 2006) 
 

Artículo 10. Exigencias básicas de seguridad estructural (SE). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad estructural» consiste en asegurar que el 

edificio tiene un comportamiento estructural adecuado frente a las acciones e 
influencias previsibles a las que pueda estar sometido durante su construcción y 
uso previsto. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, fabricarán, construirán y 
mantendrán de forma que cumplan con una fiabilidad adecuada las exigencias 
básicas que se establecen en los apartados siguientes. 

3. Los Documentos Básicos «DB SE Seguridad Estructural», «DB-SE-AE Acciones en 
la edificación», «DBSE-C Cimientos», «DB-SE-A Acero», «DB-SE-F Fábrica» y 
«DB-SE-M Madera», especifican parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de 
los niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad 
estructural. 

4. Las estructuras de hormigón están reguladas por la Instrucción de Hormigón 
Estructural vigente. 

 
10.1 Exigencia básica SE 1: Resistencia y estabilidad: la resistencia y la estabilidad 
serán las adecuadas para que no se generen riesgos indebidos, de forma que se 
mantenga la resistencia y la estabilidad frente a las acciones e influencias previsibles 
durante las fases de construcción y usos previstos de los edificios, y que un evento 
extraordinario no produzca consecuencias desproporcionadas respecto a la causa 
original y se facilite el mantenimiento previsto. 
10.2 Exigencia básica SE 2: Aptitud al servicio: la aptitud al servicio será conforme 
con el uso previsto del edificio, de forma que no se produzcan deformaciones 
inadmisibles, se limite a un nivel aceptable la probabilidad de un comportamiento 
dinámico inadmisible y no se produzcan degradaciones o anomalías inadmisibles. 
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3.1.1 Seguridad estructural  (SE) 
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Análisis estructural y dimensionado 

 
Proceso -DETERMINACIÓN DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 

-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
-ANÁLISIS ESTRUCTURAL 
-DIMENSIONADO 

 
PERSISTENTES Condiciones normales de uso 
TRANSITORIAS Condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

Situaciones de 
dimensionado 

EXTRAORDINARI
AS 

Condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto 
el edificio. 

 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de 
comprobación 

Estados límites 

 
Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de 

los requisitos estructurales para los que ha sido concebido 
 

Resistencia y 
estabilidad 

ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 
 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de 
servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 
- perdida de equilibrio 
- deformación excesiva 
- transformación estructura en mecanismo 
- rotura de elementos estructurales o sus uniones 
- inestabilidad de elementos estructurales 

 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

 
Situación que de ser superada se afecta:: 

- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 
- correcto funcionamiento del edificio 
- apariencia de la construcción  

Acciones 
 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor 
constante (pesos propios) o con variación despreciable: acciones 
reológicas 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y acciones 
climáticas 

Clasificación de las 
acciones 

ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran 
importancia: sismo, incendio, impacto o explosión. 

  

Valores característicos 
de las acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE 

  

Datos geométricos de 
la estructura 

La definición geométrica de la estructura esta indicada en los planos de proyecto 

  

Características de los 
materiales 

Las valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la justificación del 
DB correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 

  

Modelo análisis 
estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las 
barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la 
compatibilidad de deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la 
hipótesis de indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  
impidiendo los desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de 
solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de carga se realiza un cálculo estático y 
se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 
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Verificación de la estabilidad 
 

Ed,dst ≤Ed,stb 
Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
 
Ed,stb: valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 
 

 
 

Verificación de la resistencia de la estructura 
 

 
Ed ≤Rd 

Ed : valor de calculo del efecto de las acciones 
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 
Combinación de acciones 

 
El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los correspondientes 
coeficientes de seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB. 
El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del 
presente DB y los valores de calculo de las acciones se ha considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable 
respectivamente. 

 
 

Verificación de la aptitud de servicio 
 

Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple 
que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 

 
Flechas La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz 
  

desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total 
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3.1.2. Acciones en la edificación (SE-AE) 
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Peso Propio de la 
estructura: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, calculados a partir 
de su sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico del hormigón armado) en 
pilares, paredes y vigas. En losas macizas será el canto h (cm) x 25 kN/m3. 

Cargas Muertas: 
Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales como el 
pavimento y la tabiquería (aunque esta última podría considerarse una carga variable, 
sí su posición o presencia varía a lo largo del tiempo). 

Acciones 
Permanentes 

(G): 
Peso propio de 
tabiques pesados 
y muros de 
cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y productos. 
El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE.  
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 

 

La sobrecarga de 
uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están cubiertos 
por los valores indicados. 
Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 
Se considera una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de toda 
clase de edificios. 

Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios situados 
en altitudes superiores a 2.000 m. En general, las estructuras habituales de 
edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán 
despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez máxima (relación altura y 
anchura del edificio) sea menor que 6. En los casos especiales de estructuras 
sensibles al viento será necesario efectuar un análisis dinámico detallado. 
La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx Vb2. A falta de datos más precisos se 
adopta R=1.25 kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del anejo E. Canarias 
está en zona C, con lo que v=29 m/s, correspondiente a un periodo de retorno de 
50 años. 
Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 
 
La temperatura: 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares 
y vigas, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de 
juntas de dilatación  a una distancia máxima de 40 metros 
 
La nieve: 
Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se 
encuentren en altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En cualquier 
caso, incluso en localidades en las que el valor característico de la carga de nieve 
sobre un terreno horizontal Sk=0 se adoptará una sobrecarga no menor de 0.20 
Kn/m2 

Las acciones 
químicas, físicas 
y biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero 
se pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la 
pérdida de acero por unidad de superficie del  elemento afectado y por unidad de 
tiempo. La velocidad de corrosión depende de parámetros ambientales tales como 
la disponibilidad del agente agresivo necesario para que se active el proceso de la 
corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero 
también de las características del acero y del tratamiento de sus superficies, así 
como de la geometría de la estructura y de sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En 
cuanto a las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB-
SE-AE. 

 
Acciones 
Variables 

(Q): 
 

Acciones 
accidentales (A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en 
los edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las estructuras 
portantes. Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al impacto 
de vehículos están reflejados en la tabla 4.1 
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Cargas gravitatorias por niveles. 
 

Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE, las acciones gravitatorias, así 
como las sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han considerado para el cálculo de la estructura de este edificio 
son las indicadas: 
 

Niveles Sobrecarga  
de Uso 

Sobrecarga de 
Tabiquería 

Peso propio  
del Forjado 

Peso propio  
del Solado Carga Total 

Nivel 1 
Planta baja  5,00 KN/m2 1,00 KN/m2 0,5 KN/m2 1,00 KN/m2 7,50 KN/m2 

Nivel 2  
Planta primera 4,00 KN/m2 1,00 KN/m2 3,17 KN/m2 1,00 KN/m2 9,17 KN/m2 

Nivel 2.  
Planta cubierta. 2,00 KN/m2 1,00 KN/m2 3,17 KN/m2 1,00 KN/m2 7,17 KN/m2 
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3.1.3. Cimentaciones (SE-C) 
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Bases de cálculo 
 
Método de cálculo: El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites 

Ultimos (apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 
DB-SE). El comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la 
capacidad portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio.  

Verificaciones:   Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo 
adecuado para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la 
misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el 
documento DB-SE-AE y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a 
través del terreno en que se apoya según el documento DB-SE en los apartados 
(4.3 - 4.4 – 4.5). 

 
 
 

Estudio geotécnico  
Generalidades: El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de las 

características del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno donde se 
ubica la construcción. 

Empresa Geotecnia y Medioambiente 2000 S.L.  
Autores: Juán Guzmán Franco, Licenciado en Geología. Colegiado nº 5208 
Alfredo Comendador Colorado, Licenciado en Geología . Colegiado nº 3635 

Nº de sondeos y 
descripción de los 
terrenos: 

Se ha realizado 1 Sondeo (SPT) y 5  Ensayos de Penetración Dinámica (DPSH). 
En el sondeo se han encontrado tres estratos de potencia variable: 
Rellenos antrópicos y suelo de alteración superficial.  De 0,00 m a 0,60 m de profundidad. 
Gravas y cantos con algo de arenas arcillosas, De 0,60 m a 4,20 m de profundidad. 
Arenas cuarzofeldespáticas. De 4,20 m a 6,50 m de profundidad. 
Cota de cimentación - 1,00 m
Estrato previsto para cimentar Arenas gravosas
Nivel freático. No se ha detectado
Tensión admisible considerada 0,118N/mm²
Peso especifico del terreno γ= 1,8 T/m3

Angulo de rozamiento interno del terreno ϕ= 24-26º
Coeficiente de empuje en reposo -
Valor de empuje al reposo -

Parámetros 
geotécnicos estimados: 
 
 
 
 
 
 

Coeficiente de Balasto (K30) 3 Kg/cm3
 
 
 

Cimentación: 
 
Descripción: Losa de hormigón armado de 50 cm de canto con viga perimetral. Sus dimensiones 

y armado se definen en los correspondientes planos de cimentación. 
 

Material adoptado: Hormigón armado HA-25/P/40/IIa 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto 
armaduras que cumplen con las cuantías mínimas de la instrucción de hormigón 
estructural (EHE08) atendiendo al elemento estructural considerado. 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación de las zanjas se debe de extender una capa de 
zahorra natural debidamente compactada que tiene un espesor mínimo de 30 cm y 
que sirve de base a la losa de cimentación. 
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3.1.4. Cumplimiento de la instrucción de  
hormigón estructural  EHE  

 
(RD 1247/2008, de 18 de Julio, por el que se aprueba  

la instrucción de hormigón estructural EHE-08 ) 
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3.1.4.1. Estructura 
 

Descripción del sistema estructural: Estructura de pórticos de hormigón armado y forjados unidireccionales 
prefabricados de canto 25 +5/72  de bovedilla cerámica  . 
Se trata de un forjado de semiviguetas armadas de ancho de zapatilla 12 cm, con 
Inter. eje de 72 cm.,canto de bovedilla 25, canto de la losa superior 5 cm. 
 

 
 
3.1.4.2. Programa de cálculo: 
 

Nombre comercial:  
Cypecad Espacial. Versión 2009.1.g 
 

  

Empresa  
Cype Ingenieros  
Avenida Eusebio Sempere nº5  
Alicante. 
 

  

Descripción del programa: 
idealización de  la estructura: 
simplificaciones efectuadas. 

 
El programa realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos 
matriciales de rigidez, formando las barras los elementos que definen la estructura: 
pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación 
en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de 
indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento del 
forjado,  impidiendo los desplazamientos relativos entre nudos del mismo.  
A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos,  para todos los 
estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento 
lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 
 

 
Memoria de cálculo 
Método de cálculo El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites 

de la vigente EHE, utilizando el Método de Cálculo en Rotura. 
 

  

Redistribución de esfuerzos:   Se realiza una plastificación de hasta un 15% de momentos negativos en vigas, 
según la EHE. 
 

    

Lím. flecha total Lím. flecha activa Máx. recomendada 
L/250 L/400 1cm. 

Deformaciones 

Valores de acuerdo al articulo 5.1 de la EHE.  
Para la estimación de flechas se considera la Inercia Equivalente (Ie) a partir de la 
Formula de Branson.  
Se considera el modulo de deformación Ec establecido en la EHE, art. 39.1. 
 

  

Cuantías geométricas Serán como mínimo las fijadas por la Instrucción vigente. 
 

 
3.1.4.3. Estado de cargas  consideradas: 

 
Las combinaciones de las acciones 
consideradas se han establecido 
siguiendo los criterios de: 
 

NORMA ESPAÑOLA EHE -08 
DOCUMENTO BASICO SE (CODIGO TÉCNICO) 

  

Los valores de las acciones serán 
los recogidos en: 
 

DOCUMENTO BASICO SE-AE (CODIGO TECNICO) 
ANEJO A del Documento Nacional de Aplicación de la norma UNE ENV 1992 parte 
1, publicado en la norma EHE  
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Cargas verticales (valores en servicio) 
   

p.p. forjado 3,17 kN /m2 
Pavim. y encascado 1,00kN /m2 
tabiquería 1,00 kN/m2 

Forjado planta 1ª....9,17kN/m2 

Sobrecarga de uso 4,00 kN /m2 
   

p.p. forjado 3,17 kN /m2 
Pavim. Y pendientes 1,00 kN /m2 
tabiquería 1,00 kN/m2 

Forjado cubierta...7,17 kN/m2 

Sobrecarga uso 2.00 kN /m2 
  

Verticales: Cerramientos 1 pie de L.C. perforado + camara con aislamiento + tabique de L.H.D enlucido de 
yeso al interior 

3.10 KN/m2 x la altura del cerramiento
  

Horizontales: Barandillas 0.5 KN/m a 1.00  metros de altura
  

Horizontales: Viento CoeficientesdeCargas 
+X:1.00-X:1.00 
+Y:1.00-Y:1.00 
SegúnCTEDB-SEAE(España) 
Zonaeólica:A 
Grado de aspereza:IV.Zona urbana, industrial o forestal 

  

Cargas Térmicas Al haber adoptado las cuantías geométricas exigidas  por  la EHE , no se ha 
contabilizado la acción de la carga térmica. 
 

  

 
3.1.4.4. Características de los materiales: 

 
-Hormigón   HA-25/P/20/IIA 
-tipo de cemento... CEM I 
-tamaño máximo de árido...  20 mm. 
-máxima relación agua/cemento 0.60 
-mínimo contenido de cemento 275 kg/m3 
-FCK....  25 Mpa (N/mm2)=255 Kg/cm2 
-tipo de acero... B-500S 
-FYK... 500 N/mm2=5100 kg/cm² 

   
Coeficientes de seguridad y niveles de control 

El nivel de control de ejecución de acuerdo al Capítulo XVII de la  EHE-08  para esta obra es normal 
El nivel control de materiales es estadístico para el hormigón y normal para el acero de acuerdo a los artículos  86 y 87 
de la EHE respectivamente  

Coeficiente de minoración   1.50 Hormigón Nivel de control                                                                            estadistico 
Coeficiente de minoración        1.15 Acero Nivel de control                                                                                 normal 
Coeficiente de mayoración 
Cargas Permanentes... 1.35 Cargas variables 1.5 Ejecución 
Nivel de control...                                                                               normal 

 
 

Durabilidad 
 
Recubrimientos exigidos:  
 

Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el 
articulo 37 de la EHE establece los siguientes parámetros. 

  

Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la vigente EHE, se 
considera toda la estructura en ambiente IIa: esto es  exteriores sometidos a 
humedad alta (>65%) excepto los elementos previstos con acabado de hormigón 
visto, estructurales y no estructurales, que por la situación del edificio próxima al 
mar se los considerará en ambiente IIa. 
Para el ambiente IIa se exigirá un recubrimiento mínimo de 25 mm, lo que 
requiere un recubrimiento nominal de 35 mm. Para los elementos de hormigón 
visto que se consideren en ambiente IIa, el recubrimiento mínimo será de 35 mm, 
esto es recubrimiento nominal de 45 mm, a cualquier armadura (estribos). Para 
garantizar estos recubrimientos se exigirá la disposición de separadores  
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homologados de acuerdo con los criterios descritos en cuando a distancias y 
posición en el articulo 69.8.2 de la vigente EHE. 

  

Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente considerado II, la cantidad mínima de cemento requerida es de 
275 kg/m3. 

  

Cantidad máxima de cemento: Para el  tamaño de árido previsto de 20 mm. la cantidad máxima de cemento es 
de 375 kg/m3. 

  

Resistencia mínima recomendada: Para ambiente IIa la resistencia mínima es de 25 Mpa. 
  

Relación agua cemento:  la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c ≤ 0.60 
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3.1.5. Características de los forjados. 
 

RD 642/2002, de 5 de Julio, por el que se aprueba 
instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados 
unidireccionales de hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 
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3.1.2.1. Características técnicas de los forjados unidireccionales (viguetas y bovedillas). 
 

 
Material adoptado: 
 

Forjados unidireccionales compuestos de semiviguetas pretensadas de hormigón, más piezas de 
entrevigado aligerantes (bovedillas cerámicas), con armadura de reparto y hormigón vertido en 
obra en relleno de nervios y formando la losa superior (capa de compresión).  

Sistema de unidades 
adoptado: 

Se indican en los planos de los forjados los valores de ESFUERZOS CORTANTES ÚLTIMOS (en 
apoyos) y MOMENTOS FLECTORES en kN por metro de ancho y grupo de viguetas, con objeto 
de poder evaluar su adecuación a partir de las solicitaciones de cálculo y respecto a las FICHAS 
de CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS y de  AUTORIZACIÓN de USO de las viguetas/semiviguetas 
a emplear. 

 
El hormigón de las viguetas cumplirá las condiciones especificadas en el Art.31 de la Instrucción 
EHE. Las armaduras activas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.34 y 35 de la 
Instrucción EHE. Las armaduras pasivas cumplirán las condiciones especificadas en el Art.32 y 
33 de la Instrucción EHE. El control de los recubrimientos de las viguetas cumplirá las 
condiciones especificadas en el Art.37.2.4 de la Instrucción EHE. 
 

El canto de los forjados unidireccionales de hormigón con viguetas armadas o pretensadas será 
superior al mínimo establecido en la Instrucción EHE, para las condiciones de diseño, materiales 
y cargas previstas; por lo que no es necesaria su comprobación de flecha. 
 

No obstante, dado que en el proyecto se desconoce el modelo de forjado definitivo (según 
fabricantes) a ejecutar en obra, se exigirá al suministrador del mismo el cumplimiento de las 
deformaciones máximas (flechas) dispuestas en la presente memoria, en función de su módulo 
de flecha “EI” y las cargas consideradas; así como la certificación del cumplimiento del esfuerzo 
cortante y flector que figura en los planos de forjados. Exigiéndose para estos casos la limitación 
de flecha establecida por la referida EHE . 
 

En las expresiones anteriores “L” es la luz del vano, en centímetros, (distancia entre ejes de los 
pilares sí se trata de forjados apoyados en vigas planas)  

Límite de flecha total a plazo infinito Límite relativo de flecha activa 

Observaciones: 
 

flecha ≤ L/250 
f  ≤  L / 500 + 1 cm 

flecha ≤ L/500 
f  ≤  L / 1000 + 0.5 cm 
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REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.( BOE núm. 74, martes 28 marzo 2006) 
 
Artículo 11. Exigencias básicas de seguridad en caso de incendio (SI). 
1. El objetivo del requisito básico «Seguridad en caso de incendio» consiste en reducir a 

límites aceptables el riesgo de que los usuarios de un edificio sufran daños derivados de 
un incendio de origen accidental, como consecuencia de las características de su 
proyecto, construcción, uso y mantenimiento. 

2. Para satisfacer este objetivo, los edificios se proyectarán, construirán, mantendrán y 
utilizarán de forma que, en caso de incendio, se cumplan las exigencias básicas que se 
establecen en los apartados siguientes. 

3. El Documento Básico DB-SI especifica parámetros objetivos y procedimientos cuyo 
cumplimiento asegura la satisfacción de las exigencias básicas y la superación de los 
niveles mínimos de calidad propios del requisito básico de seguridad en caso de 
incendio, excepto en el caso de los edificios, establecimientos y zonas de uso industrial 
a los que les sea de aplicación el «Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales», en los cuales las exigencias básicas se cumplen 
mediante dicha aplicación. 

 

11.1 Exigencia básica SI 1: Propagación interior: se limitará el riesgo de propagación del 
incendio por el interior del edificio. 
11.2 Exigencia básica SI 2: Propagación exterior: se limitará el riesgo de propagación del 
incendio por el exterior, tanto en el edificio considerado como a otros edificios. 
11.3 Exigencia básica SI 3: Evacuación de ocupantes: el edificio dispondrá de los medios 
de evacuación adecuados para que los ocupantes puedan abandonarlo o alcanzar un lugar 
seguro dentro del mismo en condiciones de seguridad. 
11.4 Exigencia básica SI 4: Instalaciones de protección contra incendios: el edificio 
dispondrá de los equipos e instalaciones adecuados para hacer posible la detección, el 
control y la extinción del incendio, así como la transmisión de la alarma a los ocupantes. 
11.5 Exigencia básica SI 5: Intervención de bomberos: se facilitará la intervención de los 
equipos de rescate y de extinción de incendios. 
11.6 Exigencia básica SI 6: Resistencia al fuego de la estructura: la estructura portante 
mantendrá su resistencia al fuego durante el tiempo necesario para que puedan cumplirse las 
anteriores exigencias básicas 
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3.2.1 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 
 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 
    

Básico + ejecución Obra nueva No procede No 
(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto de 

apertura... 
(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 

estructural; proyecto de legalización... 
(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 
Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra incendios 
en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su 
aplicación. 
 
Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III (Criterios 
generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

 
 
3.2.2 SECCIÓN SI 1: Propagación interior 
 

 

Compartimentación en sectores de incendio 
Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se establecen 
en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones que se establecen 
en la tabla 1.2 de esta Sección. 
A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y las 
escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté 
integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 
 

Superficie construida (m2) Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (2) (3) Sector 

Norma Proyecto 
Uso previsto (1) 

Norma Proyecto 
      

Edificio 2.500 486,59 Pública 
concurrencia EI-90 EI-90 

Aparcamiento >100   EI-120  
 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no contemplados en 
este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los 
usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 

 
 
3.2.3 SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 
 

Distancia entre huecos 
Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de incendio 
del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras 
zonas. El paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 
 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 
Ángulo entre 

planos  Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

180º 0,50 >0,50  -  - 
No procede  -  -  - 

(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 
 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 

 

α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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3.2.4 SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud de recorridos de evacuación y dimensionado de los medios de 
evacuación 
• En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, 

Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo 
uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio 
exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados 
respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán 
servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un 
elemento común de evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de 
evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

• Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total no 
exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de 
emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos 
las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

• El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el apartado 4 
de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis 
más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

• Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer inutilizada 
en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no 
protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

Número de 
salidas (3) 

Recorridos de 
evacuación (3) 

(4) (m) 

Anchura de salidas 
(5) 
(m) 

Recinto, 
planta, 
sector 

Uso previsto 
(1) 

Superfi
cie útil 
(m2) 

Densidad 
ocupació

n (2) 
(m2/pers.)

Ocupación 
(pers.) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
           

Pl. baja 
Gimnasio 

Publica 
concurrencia 

265,46 5 53 1 2 25 10,25 0,80 >0,80 

Pl. primera 
Ludoteca 

Publica 
concurrencia 

165,07 2 82 1 1 25 23,70 0,80 >0,80 

Total  280,02  135 2 2 25 23,70 0,80 >0,80 
 
 
3.2.5: SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de protección contra incendios 
 

• La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 1.1 
de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

• Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que 
deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de 
instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

• El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, 
sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones 
complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 

 

Extintores 
portátiles Columna seca B.I.E. Detección y 

alarma 
Instalación de 

alarma 
Rociadores 

automáticos de 
agua 

Recinto, 
planta, sector 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
Edificio Sí SI No No No No No No No No No No 
En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos de 
cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), consígnese en las 
siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 
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3.2.6: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 
 

Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben cumplir 
las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 
 

Tramos curvos Anchura mínima 
libre (m) 

Altura mínima 
libre o gálibo (m) 

Capacidad portante 
del vial (kN/m2) Radio interior (m) Radio exterior 

(m) 
Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
3,50 >3,50 4,50 >4,50 20 20 5,30 - 12,50 - 7,20 - 

 
 

Entorno de los edificios 
• Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 

maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las condiciones que 
establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

• El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. De 
igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos 
tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

• En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a menos 
de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 
 

        El edificio tiene una altura de evacuación inferior a 9 m. 
 
 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
(1) 

Separación máxima 
del vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 
      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
5,00 -  -  - 30,00 - 10 -  - 

 

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en función 

de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 
edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 
edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 
 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 
 

Accesibilidad por fachadas 
• Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que permitan 

el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos 
huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

• Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de una vía 
compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta cada nivel 
existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

 

Altura máxima del alféizar 
(m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical 
del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
1,20 - 0,80 - 1,20 - 25,00 - 

 
 




